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vrsro

La solicitud de támite an Exp. N" 015-2024275130, d.e

fectn 17 de julio de 2024, sobre modificacíón de flota uehicular Vla Incremento,
presentad.a por la EMPRESA DE ?RAI\I§POBIES AORI§ S.á; con RIIC. N.
20488830288, an domicilio legal en Jr. Jr. Callao Nro. 383 Bar. Caluario San Martin
- Moyobamba, an Informe N2O1-2O24-GRSM/ DRTCOZTCBM-|JSTT, de fecha O1 de
agoslo de 2O24, Informe N"356-2O24-GRSM/DRrcAZTCBM, de fecha 08 de agosto de
2O24, de la Oficina Zonal de Transportes g Comunicaciones Bajo Mayo - Tarapoto, de
la ürección Regional de Transporfes g Comunimciones San Martin, y;

COJVS¡D¿RAJVDO.

Que, de onformidaá con la Constítución Pollüca del
Dstad.o, Leg de Reforma Constituctonal del Capítulo XN det Título N, sobre
Descentralización Leg N' 27680, Ley argAnicc de los Goüernos Rqionales Leg N"
27867 y su modifcatoia Leg N'27902, se les reconoce a los Gobiernos Regionales,
Aulonomía Potítica, emnomla g administración en los asunfos de su ompetencia;

Que, mediante solicttud de trómite con Exp. N" 015-
2024275130, de fecha 17 de julio de 2O24, presentada por la EITpRESA DE
?RAJV|SPOR?ES AORI§ S,A sohcita Incrcrz,rlnto de Flota Vehjcutar okftando de los
Vehlculos de Placa de Rodaje N" ü5Q-96O, Categoría ü51;

Que, mediante Informe N" 201-2O24<)RSM/ DRTC-
OZTCBM-USTT, de feclu 01 de Agosto de 2024, ta Jefe de la L¡nidaá de Servicios de
Tiarlsporte Te¡estre, infonna que la D PRP.SA DE ?RájVspOR"ES .BORIS s.á; cuenta
con autorizacióft otorgada mediante Resolución D¡rec.toral N"31T-2O23-GRSM/DRTC-
DTT, de fecha 19 de Dciembre d.e 2023; para prestar el Serutcio de Transporte Regular
de Personas de Ambito Regional, al amparo d¿ lo dispuesto en el Rqlam-ento Naáonat
de Admintstración de Transporfe aprobad.o por Decreto Supremo N.017-2OO7-MTC,
recomendan-do que es procedertte ateruler lo solicitado;

Que, meÁiante Infonne N.356-2O24GRSM/ DRTC_
gZryBM de fecha 08 de Agosto de 2024, et Jefe de la Oficina Zonal Bajo Mayo d.e la
DRTC-SM, reamienáa d Director de TtansporTe Terrestre de la DRTC-SM, reatizar las
acciones necesarias para concluir con el procdimiento ad.ministratiuo, expidiend.o el
Acto Resolutiuo como procedente, lo soticitado por la EMpRESA DE TRAIt¡SrcRTEst
aoRt§ §.A;

Que, el numeral 64.2 del art{a)lo 64., del Reglamento
Nacional de Administración de TransporTe aprobado por D.S- N" O|7-2OO7-MTC,
establece que luqo d.e obtenida la autorización, el transpottista podrá soticitar nueuas
habilitaciones uehianlares por Increnento o Sustitución de uehlanlos;

a

eue, el articulo 65o de! ,peglan€t¿tc lltac:cncl de
Administración de Transporte aprobado por D.s. N" 017-2009-MTC: establece rosrquisitos para nueuas habititac¡ones uehicalares para el Senticio de T*Ápo;;
Turísüco Tenestre d.e Ambto Regional, solicitadas coi posterioridad at otorgamieiti ae
la autorización para prestar el senticio de tratlspofte.
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Por tales consideraciones, A en uso de las faatltades A
buciones conferídas por el Díredor Regional de Transportes y Comunicacíones de

San Martin, mediante Resolución üredoral Regional N' 17O-2023-GRSM/ DRTC, en la
que designa en el cargo de Diredor de Transporfe Terestre de la ürección Rqtoral de
TransporTes y Comunicaciones So;n Martin, con tod.as las funciones g prerrqatiuas
inhErentes preuista.s en el Rqlamento de Organización g F'uncíones, modificado
mediante Ord.enanza Regional N' 019-20224R5M/ CR, g cantando con la.s uisaciones
d.e la Unidot de Seruício de Transporie Tere-stre y la Oficina ?,onal Transportes g
Comunicaciones Bajo Mago de la Dírección de TransporTes y Comunicaciones de Sa,n
Marttn;

SE RE§UEI.VE:

ARTICULO PRIIrtDRO, - AUTORIZAR I,A HABILITACION
VEHICIILAR; por Incremento de F'lota Vehianlar para prestar el s€rülclo dc Tva nqtorte
Regular dc Personas de Amblto Reglonat., al amparo de lo dispuesto en el
Reglamento Nactonal de Administración de Tran sporte, aprobado por Decreto Supremo
N"O17-2009-MTC, del Vehtculo de Placa de Rdaje N' MSQ-96O' Categorla Ñ|
disponiéndose su inscripción en la Partida Registral del transportista autorizado, a
nombre de la EDIPRE§.A DE ?RáM§POR?E§ SORI§ §.ll; expidiénáose el certificado de
Habilitación Vehicular que corresponáa, por las rozones expuestas en la parte
on sideratiua de la presenfe Resolución.

ARTICULO §EGUMO.- EJVCARGAR a la Urridad de
Seruicios de Tran-sporle Terrestre d.e ta ürección d.e Transporte Terrestre de b Aficina
Zonal de Transporte A Comunicaciones Bajo Mago - Tarapoto la ejeatción y armplimiento
de la presente resolución-

ARTICULO ?ERCERO. PITBLICAR la presente
Resolucíón enla pógina ueb de ürección Rqional de Transporte y Comunicaciones San
Martín, a mds tardar a los lres (3) días hábiles posterior a la fecho de su emisión,
debiendo mantenerse pubticado por un peiodo de treinta (30) días hábiles.

ARTICIJ/.O CUARTO.- NOTI?ICAR a la EMPRESA DE
IRIIIíSPOR?ES BORIS §.¡{; la preserLte Resolución.

R.EGTS ?RESE, COTIÍUNIQUESE Y ARCHII/ESE,
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